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pRÓLOgO

En 2011 la Tesis doctoral sobre la Sección de Crédito en la Sociedad Cooperati-
va Agraria Catalana fue un trabajo que comprendió la investigación y el estudio del 
origen de las instituciones crediticias primero y después del crédito cooperativo en 
el siglo XIX y XX, así como la normativa que lo reguló y en particular el origen e 
inicio de la legislación en España para la Secciones de Crédito. Fue un trabajo con 
un primer volumen teórico y un segundo volumen práctico, basado en la experien-
cia teórica desarrollada en el ámbito de la docencia universitaria y en el ámbito 
profesional del asesoramiento dentro del ámbito cooperativo, incluyendo el judi-
cial y que obtuvo la calificación de sobresaliente “cum laude”.

Ahora diez años después, en el siglo XXI muchas cosas han cambiado, en la 
sociedad, en la economía nacional e internacional, en la globalización de los mer-
cados, en la legislación y sobre todo en las experiencias que se han ido desarro-
llando en el ámbito Cooperativo y concretamente en el de las Secciones de Crédito, 
buenas y malas, como en todos los sectores. Diez años más de conocimiento teóri-
co en el mencionado ámbito universitario y otros tanto en el práctico, desarrollado 
en el asesoramiento cooperativo, incluido siempre el judicial y especialmente el 
Concursal, por lo acontecido en éstos últimos años y los destellos que ya se prevén 
para el futuro. En el trabajo actual se hace una especial mención al ámbito de las 
secciones de crédito en Cataluña, no exclusivo ni excluyente, con las últimas nove-
dades normativas que se han promulgado, que no han sido pocas, y las consecuen-
cias prácticas que han tenido, el seguimiento de las mismas en el presente y con 
visión de futuro. 
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